
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CAL-
ZADO PARA EL PERSONAL DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL, Y DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN EN CÁDIZ.

EXPEDIENTE: CONTR 2025 278802.

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por finalidad establecer las características, especificacio-
nes y condiciones mínimas de obligado cumplimiento para las empresas licitadoras, siendo el objeto del  
contrato el suministro del vestuario calzado de trabajo al personal laboral de la Junta de Andalucía que  
presta sus servicios en esta Delegación Territorial para los ejercicios presupuestarios 2025, 2026 y 2027 se -
gún establece el vigente Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Junta de Andalucía y el  
Acuerdo de la Comisión de Interpretación y Vigilancia de fecha 18/05/1989 (BOJA 45, de 8 de junio de 1989).

Forman parte del presente pliego los siguientes anexos:
- ANEXO I. Relación de prendas a suministrar por categorías profesionales y anualidades.
- ANEXO II Relación de prendas totales a suministrar con indicación de precios máximos.
- ANEXO III Características técnicas del vestuario.

2. PRECIO DE LICITACIÓN Y ABONO DEL PRECIO DEL  CONTRATO.

Las prendas a suministrar y precios unitarios son las relacionadas en el Anexo II, debiendo los licitadores 
ofertar a todos los artículos que figuran en el mismo conforme a lo indicado en el Anexo V del Pliego de  
Cláusulas Administrativas Particulares.

El presupuesto base de licitación del contrato es de VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EU-
ROS CON CERO CÉNTIMOS (28.684,00 €), IVA excluido, al que corresponde un IVA de SEIS MIL VEINTITRÉS 
EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (6.023,64 €), siendo el importe total IVA incluido de TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SIETE EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (34.707,64 €).

El contrato no se adjudicará por un precio global, sino por los precios unitarios de los artículos objeto del  
mismo, precios que se mantendrán hasta la finalización del suministro del contrato, constituyendo el presu-
puesto base de licitación el límite máximo del gasto que puede suponer para la Administración. Este presu-
puesto se ha establecido teniendo en cuenta los importes unitarios fijados en el Anexo I del PCAP, para los  
bienes objeto del contrato y el número máximo de unidades a suministrar, sin que éste quede definido con  
exactitud por estar subordinado a los efectivos reales existentes en el momento exacto de la entrega del su -
ministro objeto del presente contrato. Las ordenes de encargo referidas en el PCAP (apartado 3 plazos par-
ciales) indicarán cada año el número de personal de cada categoría, el número y la clase de prendas a sumi-
nistrar, en función del personal.

El adjudicatario se compromete a admitir el coste adicional de suministrar cualquier talla, incluida, en su 
caso, ropa de premamá a las trabajadoras embarazadas, la cual correrá a cuenta del contratista.
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En el precio ofertado se consideran incluidos el costo de los productos totalmente terminados, según las es -
pecificaciones de este Pliego, y elementos complementarios tales como la determinación de tallas, empa -
quetado, transporte y entrega, recogida y reposición de prendas defectuosas o no ajustadas a las condicio -
nes contratadas o a las tallas indicadas, impuestos, seguros, tasas y cualquier otro gasto que se derive del 
suministro.

La persona adjudicataria tendrá derecho al pago del precio convenido correspondiente a los artículos efec-
tivamente entregados y recibidos de conformidad en los términos establecidos.

El presente contrato se abonará mediante la presentación de una factura al año, que contendrán todas las  
prendas suministradas. 

La Administración rechazará aquella facturación que no venga correctamente cumplimentada y justificada 
documentalmente. Si se detectase alguna deficiencia relativa a la calidad de la prendas u otra circunstancia, 
observada por parte de esta Delegación Territorial, se comunicará a la empresa para su rectificación, no  
procediendo el abono de la factura hasta que no se subsanen las deficiencias observadas.

3. CARACTERÍSTICAS Y CALIDAD DE LOS ARTÍCULOS A SUMINISTRAR.

Los artículos a suministrar deberán cumplir con las descripciones, características técnicas de diseño y cali -
dades mínimas que se especifican en en el Anexo III del presente Pliego. 

El número máximo de unidades por cada tipo de prenda y calzado a suministrar por la empresa adjudicata-
ria es el indicado en este Pliego (Anexo II). En el caso de que se solicite un menor número de unidades res -
pecto a las que figuran en este Pliego, la persona adjudicataria tendrá derecho al abono de las unidades  
efectivamente entregadas, sin compensación alguna por las unidades no suministradas. Cada año en la or -
den de encargo se determinara el número máximo de prendas y calzado a suministrar. 

Todas los artículos a suministrar deberán ir debidamente etiquetados conforme a la legislación vigente apli-
cable a los productos textiles y calzado. Igualmente, y a efectos de su identificación, deberán estar referen -
ciados, debiendo coincidir dicha referencia con la indicada en la oferta presentada, de tal forma que:

* Las prendas textiles deberán estar etiquetadas conforme a lo establecido en el texto vigente del 
Real Decreto 928/1987, de 5 de junio relativo al etiquetado de composición de los productos texti 
les.

* El calzado deberá estar etiquetado conforme a lo establecido en el texto vigente del Real Decreto 
1718/1995, de 27 de octubre, por el que se regula el etiquetado de los materiales utilizados en los 
componentes principales del calzado.

En caso de no poder suministrar alguna prenda puntual por causa justificada y debidamente acreditada (fal -
ta de stock, tallas especiales o cualquier otra circunstancia excepcional), el responsable de la ejecución del  
contrato podrá autorizar las entregas de las prendas similares que sean necesarias con el fin de asegurar la  
correcta ejecución de la prestación, siempre y cuando las características técnicas y el precio de las prendas 
que se entreguen sean los mismos que los ofertados por la empresa adjudicataria, y sin perjuicio de la facul-
tad de resolución del contrato en los supuestos previstos  de la  LCSP.

Esta Delegación Territorial tendrá la facultad de inspeccionar la calidad y la terminación de los productos en  
el momento de la recepción que, como mínimo, debe ser coincidente con las especificadas en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas, debiendo ser admitidas sus propuestas. Asimismo, se le confiere la facultad de ac -
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tuar como único interlocutor válido con el adjudicatario, debiendo de abstenerse el adjudicatario de admitir  
peticiones individualizadas de personas sin su aprobación.

En caso de existir personas destinatarias de los productos suministrados que presenten especiales condicio-
nes antropométricas, sensibilidades o alergias, de las que resulte que no puedan utilizar determinados ele-
mentos dentro del abanico de tamaños o tallas en las que los oferta el fabricante, la empresa adjudicataria  
estará obligada a ofrecer otros productos de prestaciones, calidad y protección equivalentes o superiores,  
que se adapten a dichas especificidades personales. Esta obligación alcanzará únicamente a un 5% del total 
de las personas destinatarias del suministro.

En los mismos términos se entenderá para el suministro de calzado con necesidad de horma especial. Esta 
obligación alcanzará unicamente a un 5% del total de las personas destinatarias del suministro. A tal efecto,  
el responsable del contrato informará del personal al que se deba dotar de este tipo de prendas.

La toma de medidas será realizada por personal cualificado de la empresa adjudicataria y se llevará a cabo 
en dependencias de la Administración.  La Administración facilitará a la empresa adjudicataria la relación 
nominal de los trabajadores, categoría profesional y prendas correspondientes para su tallaje. 

4. CATÁLOGO Y MUESTRAS.

Durante el plazo que dispone la empresa propuesta como adjudicataria para aportar la documentación pre-
via, establecida en la Clausula 10.4. del presente PCAP, deberá presentar en la Sede de la Delegación Territo-
rial de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, y Universidad, Investigación e Innova -
ción, en Cádiz, sita en la Cl/ Buenos Aires, n.º 4, C.P. 11.003 Cádiz, un catálogo y unas muestras. 

El catálogo debe describir las prendas a suministrar (incluyendo las características técnicas recogidas en el 
Anexo III del PPT) y fotografía de los bienes a suministrar incluidos en el Anexo I del PPT. 

Respecto de las muestra se presentar seis prendas a elegir, dos de cada una de las categorías profesionales  
y al menos una de ellas debe ser calzado. La ropa y el calzado deberá llevar etiqueta con al menos, nombre  
y/o  marca  de  identificación  del  fabricante,  designación  de  talla,  instrucciones  de  lavado  y  limpieza  y  
marcado CE. 

La ropa y el calzado deberá llevar etiqueta con al menos, nombre y/o marca de identificación del fabricante,  
designación de talla, instrucciones de lavado y limpieza y marcado CE. 

Los gastos de entrega de las muestras serán a costa del licitador.  Los catálogos y muestras podrán ser  
retirados  una  vez  adjudicado  el  contrato,  previa  solicitud  del  licitador  dirigida  a  la  Secretaría  General  
Provincial.  

En el  caso de que el  catálogo o las  prendas suministradas no cumplen con las  características técnicas  
establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se procederá a realizar un requerimiento a la empresa  
adjudicataria propuesta para que subsane las deficiencias advertidas y realice las alegaciones oportunas, en 
un plazo de 5 días hábiles. 

Si  transcurrido dicho plazo no se hubiese procedido a la  subsanación de las  deficiencias señaladas,  se 
procederá  a  su  exclusión,  adjudicándose  el  contrato  a  la  empresa  clasificada  en  segundo  lugar.  Si 
presentadas  nuevas  prendas  estas  siguen  sin  cumplir  las  características  técnicas,  se  procederá  a  su  
exclusión, adjudicándose el contrato a la empresa clasificada en segundo lugar. 
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5. TOMA DE TALLAS.

La Administración comunicará mediante una orden de encargo al adjudicatario la relación de personas em-
pleadas públicas receptoras del suministro, con indicación de las prendas que le corresponde, las cuales  
coincidirán con las facilitadas por la empresa adjudicataria en su oferta. Las prendas que figuren en esta re-
lación serán las que el adjudicatario entregará única y exclusivamente al trabajador, no pudiendo ser susti -
tuidas por ninguna otra. 

Para el año 2025: el tallaje se realizara en 15 días hábiles máximo o plazo propuesto por la empresa adjudi-
cataria en los criterios relacionados con la calidad del servicio, a contar desde el día siguiente de la formali-
zación del contrato. Junto con la formalización del contrato se enviara una orden de encargo que indicará el 
número de personal de cada categoría, el número y la clase de prendas a suministrar. 

Para los años 2026 y 2027: el tallaje se realizara en 15 días hábiles máximo o plazo propuesto por la empresa 
adjudicataria en los criterios relacionados con la calidad del servicio, a contar desde el día siguiente a la no-
tificación de la orden de encargo. Dicha orden de encargo se realizará en el primer trimestre del ejercicio  
2026 y 2027 y en la misma se indicara el número de personal de cada categoría, el número y la clase de pren -
das.

En caso de existir personas destinatarias de los productos suministrados que presenten especiales condicio-
nes antropométricas, sensibilidades o alergias, de las que resulte que no puedan utilizar determinados ele-
mentos dentro del abanico de tamaños o tallas en las que los oferta el fabricante, la empresa adjudicataria  
estará obligada a ofrecer otros productos de prestaciones, calidad y protección equivalentes o superiores,  
que se adapten a dichas especificidades personales. Esta obligación alcanzará únicamente a un 5% del total 
de las personas destinatarias del suministro.

Si hubiera personal que no pudiera por causas externas a la empresa adjudicataria someterse al tallaje en el  
día pactado dentro del plazo ofertado, no determinará bajo ningún concepto para el adjudicatario el incum -
plimiento de los plazos comprometidos. Buscándose solución alternativa por ambas partes si se produjera  
dicha situación.

La toma de medidas será realizada por personal cualificado de la empresa adjudicataria y se llevará a cabo 
en dependencias de la Administración contratante y durante los días que acuerden administración y empre-
sa adjudicataria.

6. RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DEL VESTUARIO.

El vestuario objeto de este contrato de suministro deberá ser entregado en el plazo de 40 días hábiles máxi -
mo o plazo inferior propuesto por la empresa adjudicataria en los criterios relacionados con la calidad del  
servicio, a contar desde el día siguiente al que finalice el plazo para la realización del tallaje.  La entrega de  
los distintos elementos objeto del presente suministro se hará en dependencias de la administración con-
tratante. Los arreglos de pantalones y faldas, que correrán a cargo del licitador, para el caso en el que se 
comprometan a su realización se realizaran en el mismo plazo en el que se realice el tallaje.

La empresa adjudicataria remitirá o entregará los elementos en paquetes individualizados y etiquetados de 
forma fácilmente visible donde figurará el código de la persona destinataria. Cada una de las prendas irá en-
vuelta en el interior de una bolsa de plástico desde cuyo exterior se podrá identificar el tipo de prenda, talla, 
etc, para facilitar la verificación por parte del destinatario, en el mismo acto de entrega, de la concordancia 
entre lo suministrado y las tallas reflejadas en la ficha de toma de tallas.
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Una vez recepcionados todos los elementos objeto del presente suministro, la persona responsable del con-
trato por la Administración certificará, si procede, que el suministro se ha realizado de conformidad con lo
establecido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas.

El adjudicatario se compromete a cumplir el plazo de entrega del vestuario completo correspondiente a la
anualidades de los ejercicios 2025, 2026 y 2027 en los plazos establecidos en el PCAP, salvo que haya oferta -
do otro inferior.

El adjudicatario se compromete a emitir en cada ejercicio (2025, 2026 y 2027) una factura global con todas 
las entregas realizadas en los plazos establecidos en el párrafo anterior.  Sin perjuicio de lo anteriormente 
establecido, y excepcionalmente la Delegación Territorial podrá solicitar a la empresa adjudicataria la en -
trega del vestuario en distinta fecha durante los año 2025, 2026 y 2027, cuando se produzcan nuevas incor-
poraciones de personal o existan trabajadores/as que por motivos justificados no pudieran recibir el mismo 
en la entrega inicial.

7. SUBSANACIÓN DE ERRORES.

La Administración trasladará a la empresa adjudicataria todas las incidencias que se detecten en los ele -
mentos suministrados.

En este contexto, en los casos que los elementos suministrados sean defectuosos, presenten errores de em-
balaje, precisen arreglos debidos a defectos de fabricación, etc, la empresa adjudicataria, en un plazo máxi-
mo de 30 días naturales desde la fecha en que la Administración comunique dichas incidencias, deberá reti-
rar los elementos defectuosos, subsanar los defectos y entregar de nuevo los elementos necesarios en per-
fecto estado, asumiendo los gastos generados.

8. PLAZO DE GARANTÍA Y OTROS COMPROMISOS DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA.

El plazo de garantía de los artículos objeto de este contrato de suministro se establece en seis meses desde  
la fecha de entrega del vestuario y del calzado. Durante este plazo durante se podrá comprobar que el sumi -
nistro realizado se ajusta a lo contratado y a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas de esta  
contratación.

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados
tendrá derecho la Administración a reclamar al contratista la reposición de los que resulten inadecuados o
la reparación de los mismos si ello fuese suficiente. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contra -
tista a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes suministrados.

Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía señalado, que los bienes suministrados
no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en ellos e impu-
tables al contratista, y exista la presunción de que la reposición o reparación de dichos bienes no será sufi -
ciente para lograr aquel fin, podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes dejándolos de cuenta
del contratista y quedando exento del pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio sa -
tisfecho.

El adjudicatario deberá facilitar el nombre, teléfono móvil y dirección de correo electrónico de la persona
designada por la empresa que será encargada de resolver las cuestiones relacionadas con la ejecución del
contrato y en la práctica diaria de los suministros. En caso de sustitución ésta deberá ser comunicada a la
Administración de forma inmediata, o en su caso, en un máximo de dos días naturales.
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La Administración podrá solicitar en todo momento, listado de prendas suministradas, y destinatarios de
las mismas, con indicación de precios unitarios e IVA. La empresa adjudicataria dispondrá de un plazo de
siete días naturales para facilitar dichos listados.

En Cádiz, a la fecha de la firma electrónica

EL JEFE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Y GESTIÓN ECONÓMICA

Fdo. Juan Diego Ramírez Muñoz
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ANEXO I.

Relación de prendas a suministrar por categorías profesionales y anualidades.

LISTADO DE PERSONAL POR CATEGORÍA Y PRENDAS.

PERSONAL DE OFICIOS

N.º prendas 
2025

N.º prendas 
2026

N.º prendas 
2027

Pantalones de trabajo 8 8 8

Cazadora de trabajo 8 8 8

Zapatillas de lona o similar (*) 4 4 4

Zapatos de seguridad (*) 4 0 0

Polo o Camisa manga corta 16 16 16

Botas de agua (*) 0 4 0

Chubasquero anorak 4 0 0

P. DE SERVICIOS GENERALES (ORDENANZAS)

N.º prendas 
2025

N.º prendas 
2026

N.º prendas 
2027

Pantalón/falda de verano 0 40 0

Pantalón/falda de invierno 0 40 0

Chaqueta de traje 20 20 20

Camisa o Polo manga corta 40 40 40

Camisa manga larga 40 40 40

Calcetines 80 80 80

Zapatos, Zapatilla de lona o similar (*) 40 40 40

PERSONAL DE LIMPIEZA

N.º prendas 
2025

N.º prendas 
2026

N.º prendas 
2027

Pijama manga corta 40 40 40

Chaqueta de Punto o Forro polar 20 20 20

Zuecos, Zapatilla antideslizante, Zapatilla de lona 
o similar (*)

40 40 40

Calcetines 80 80 80
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ANEXO II

Relación de prendas totales a suministrar con indicación de precios máximos.
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ANEXO III 

Características técnicas del vestuario.
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